RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002636, Ent. N° 2174/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/002/2008, convocada para el suministro de terreno, diseño y construcción de conjuntos de hasta 160 viviendas en conjuntos de 20 a 40 viviendas de 1, 2 y 3 dormitorios y salón de usos múltiples para la población activa del Departamento de Montevideo, mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9.12.2009, acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de $ 175:221.241 (incluidos mano de obra, impuestos y terreno), emergente de la Licitación Pública 08/002/2008 para el suministro de terreno, diseño y construcción de conjuntos de hasta 160 viviendas en conjuntos de 20 a 40 viviendas de 1, 2 y 3 dormitorios y salón de usos múltiples para el Departamento de Montevideo, mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano” destinadas a la población meta (sector activos) de la citada Secretaría de Estado, adjudicada a las empresas INTRASER S.A. (padrón 7.139 de Montevideo), por $ 41:918.236 I.V.A. incluido; ING. APUD CONSTRUCCIONES S.A. (padrón 1.087 de Montevideo), por $ 48:204.826 I.V.A. incluido; CLEMER S.A. (padrones 409.737, 409.738, 409.739 y 409.740 de Montevideo), por $ 41:379.054 I.V.A. incluido y APUD HNOS. CONSTRUCCIONES LTDA (padrón 70.087 de Montevideo), por $ 43:719.125 I.V.A. incluido,  previo control de su  imputación  al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y  del cumplimiento de lo establecido por el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007.- (Deudores Alimentarios)”;
2) que, por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 28.12.2009, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria, como fuere proyectado, a las firmas y por los montos citados en el numeral precedente;
3) que, por Contrato de Cesión de Contrato de Arrendamiento de Obra suscrito el 15 de setiembre de 2010, APUD HNOS CONSTRUCCIONES LTDA  cedió a la empresa SADARQ S.A., los derechos y obligaciones emergentes del contrato adjudicado a la cedente  de conformidad con la Resolución de 28 de diciembre de 2009;

4) que en esta oportunidad, se remite: 
4.1) Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se dispone - al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF - la ampliación del contrato autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de 28.12.2009 con la empresa SADARQ S.A., para la construcción de 38 viviendas y SUM, en el padrón Nº 96.456 de la ciudad de Montevideo, por un monto total de obra de $ 36:580.000 IVA incluido, más un terreno de valor                       $ 1:919.125 ajustable según lo establecido en el Artículo 7.1, sección III del Pliego Particular, más  monto de mano de obra  imponible por $ 5:220.000 ascendiendo a un monto total de $ 43:719.125, en un plazo máximo de 400 días calendario;

4.2) que, en esta oportunidad, se remiten los planos de la ubicación del padrón donde se construirán las viviendas y a fs. 1 luce cotización de la empresa SADARQ S.A. por un monto único y total de  $ 36:580.000 IVA incluido,  más  monto de mano de obra  imponible por $ 5:220.000;       

4.3) que se acompaña, Constancia de Afectación de Crédito, documentos Etapas del gasto: Afectación Nº 000587, 000588, con cargo al Inciso 14 “M.V.O.T.M.A”, U.E. 002 “DNV”, Programa 525, Proyecto 719,                                   Objeto del Gasto 381, financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, por un total nominal de $ 4:371.913 y $ 522.000 por su orden;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades, por lo que la presente ampliación no merece observación;

2) que, por otra parte, no surge del expediente que el contrato se encuentre vigente, circunstancia necesaria para habilitar la aplicación del artículo referido precedentemente;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA  

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de $ 43:719.125 (Resultando 4.1), previo control de que el contrato de arrendamiento de obra respectivo se encuentre vigente y de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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